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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS que 
adelanta SANDRA EDIT GARZÓN GELVEZ contra JOSÉ MIGUEL 
GÓMEZ CHAPARRO. 

 
2. Adelántese el presente asunto por el trámite VERBAL SUMARIO (arts. 

390 y sigs. del C. G. del P.). 
 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de diez (10) días. Notifíqueseles de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o según lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P. 
 

En este punto, es preciso señalar que en el citatorio deberá informársele 

a la parte demandada que para efectos de su notificación personal deberá 
comunicarse con este Juzgado a través del correo electrónico o al teléfono 
celular indicado en el micrositio de este Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial y solicitar una cita para comparecer a la sede del 
Despacho. Adviértase que, si vencido el término respectivo previsto por 

el art. 291 del C. G. del P. el extremo demandado no adelanta gestión 
alguna para su notificación personal, el extremo actor habrá de proceder 
al envío del aviso de que trata el art. 292. 

 
4. Se reconoce personería al abogado ÁLVARO IVÁN SANTORO CALDERÓN, 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 31 de agosto de 2021 
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